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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Méxi o, a  12 8 SEP :023 
La Subprocur 
Ambiental y de 

fracciones IV y 
de la Procurad 

párrafo de su 
PAOT-2021-29 
descentralizad 

duría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 

II, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica 

ría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 96 primer 
eglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número 
4-SPA-2349 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo 

, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	  

ANTECEDENT 

Se recibió en e ta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de 
esta autoridad, los siguientes hechos: 

(...) fies 

bocinas, 
colonia 

s, reuniones (...) originando una serie de ruidos constantes y molestos provenientes de 

banda, gritos (...) [hechos que tiene lugar en Avenida San Francisco, sin número, 
ezontitla, Alcaldía Tláhuac] (...) 

ATENCIÓN E I ESTIGACIÓN 

Para la atenció de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 
BIS 4 y 25 de a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de Méx co; como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro 

citado, integra o con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE L INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo co 
Ciudad de Méx 
es considerada 
así como para 
urbano, con fa 
procuren el cu 

los artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la 
co, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México 
como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, 
elar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo 
ultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que 
plimiento de tales fines. 

Emisiones son • ras 

La denuncia s refiere a las emisiones sonoras provenientes del funcionamiento de un inmueble, 

ubicado en Aveida San Francisco, sin número, colonia Tezontitla, Alcaldía Tláhuac. 	' IstW-'111áls  

colonia Roma Norte 
, C.P. 06700, Ciudad de México 
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Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México, 
señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones de 
ruido establecidos en las normas aplicables. 

En el mismo sentido, el artículo 151 de la citada Ley, señala que se prohíben las emisiones de ruido 
que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales del Distrito Federa l  
correspondientes. 

En complemento a lo anterior, la norma aplicable en el caso de ruido es la norma NADF-005-AMBT-
2013, que establece las condiciones de medición y los límites máximos permisibles emisiones sonoras 
provenientes de fuentes emisoras con domicilio y/o ubicadas dentro del territorio y bajo competencia 
del Distrito Federal; disposición que señala como límite máximo permisible de emisión el de 65 dB(A) 
en un horario de 06:00 a 20:00 horas y de 62 dB(A) de 20:00 a 06:00 horas, y de recepción el de 63 dB(A) 
en un horario de 06:00 a 20:00 horas y de 60 dB(A) de 20:00 a 06:00 horas. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que persona l  
de esta Subprocuraduría llevó a cabo una llamada telefónica al número proporcionado por la 
persona denunciante sin embargo dicha llamada no pudo ser enlazada. 

Para poder continuar con la investigación de la denuncia, se consideró lo señalado en la Norma 
Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, la cual indica que: (...) En caso de que 
exista una denuncia ciudadana, únicamente se determinara un punto de medición, el cual deberá 
ubicarse a partir del lugar en el que el denunciante percibe la mayor molestia en el inmueble que habita, 
labora o desarrolla alguna actividad (...). 

En razón de lo citado en el párrafo anterior, se solicitó mediante oficio PAOT-05-300/200-10272-2023 a 
la persona denunciante que informara si los hechos que motivaron la presente investigación 
prevalecían, o bien, que señalara una fecha y horario para recibir al personal de esta Subprocuraduría 
en su domicilio, lo anterior a efecto de realizar una medición de emisiones sonoras desde el punto de 
mayor recepción, para lo cual se le concedió un plazo de 5 días hábiles; sin embargo, la persona 
denunciante no desahogó lo antes solicitado. 

Bajo esa tesitura, se desprende que no se detectaron violaciones a la normatividad en materia de 
emisiones sonoras, por lo que no se cuentan con elementos para continuar con la investigación, no 
quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de 
conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad 
material, al no contar con elementos para realizar las mediciones de emisiones sonoras. 
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RESULTADO D LA INVESTIGACIÓN 

• Persona de esta Entidad intentó comunicarse en vía telefónica y electrónica con la persona 

denunciante a efecto de concretar una cita para llevar a cabo una medición de emisiones 

sonoras desde el punto de mayor recepción, sin embargo, dichos requerimientos no fueron 
atendid s. 

• Mediant- oficio PAOT-05-300/200-10272-2023, se solicitó a la persona denunciante que 
informa a si los hechos que motivaron la presente investigación se seguían presentando, o 
bien, qu- indicara una fecha y horario para que personal de esta Subprocuraduría acudiera a 

su domi ilio a realizar la medición de emisiones sonoras desde el punto de mayor recepción; 
sin embargo, no desahogó lo antes solicitado, por lo tanto no se cuenta con los elementos 
suficien es para continuar con la investigación. 

La presente r olución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y ol estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que 

el resultado d la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
substancien ot as autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de li expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. - T 
27 fracción VI, 
Ciudad de Méxi 

ngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 
e la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
o. 	  

SEGUNDO. - R mítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 

esta Procuradu ía, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO. - N•tifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
Bienestar a los nimales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México, con fu damento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Ambiental y de Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 

o 

C.c.c.e.p. Lic. Marian Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimient 
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